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Tendrán derecho Preterente para ocupar esta vacante lasque
se enqenU'eD-en po&esJón cielos titulos de lJc&nciado o Doctor
en DeiechO yIos que _hayan -realizado curs~ d~ formación y
capadtael6n coOperativa de la Organjzaclc)n SmdIcal.

-", Los _destinados tendrán -la consideración administrativa de
Colaboradores .,. -percibirán_oJos h8~S -y atenciones. sQciales
correspondientes áe~acuerdo con las dIsposiciones que rigen para
la qrganlUclón Sindical. .

Una ~laza para los empleos-de Coron~l a .C!ipitán,i?cl~sive;
de: InspectOr·Adm1nistrádor de Grupos de VIvIendas Smdlcales
en AviléBíOviédo}.

Dtsp08ictonu comunes

1.* al Podrán 891iCftar las vacantes anunciadas los Jefes
yOficiales de·las .Atm.as y Cqerpos que4eterminan las Ordenes
del MinIsterio del' EjérCito de 9 de noviembre de 19&9 (<<Diario
Oficlal.número 253) _ c;le 20 de julio de 1965 (.:Diarío Oficial,.
número 1M) y la de •24 de diciembre -de 1989 (",Diario< Oficial
número 291) siempre Que reúnan las condiciones que determina
el arUeuló2·.· delDecretocle,22 de JUUo de 1958 {"Boletín Ofi
cial del Estado- nóin.ero 18Q} qu'edandO s~jetos en cuanto a sus
desUnos a las. t;n"8feretlci&s, 'yllinitac1ones establecidas por la.
Direcdóu,.de Pen<»1a1 de la' -Subsecretaria del Ministerio del
Ejárc1to por. apUca<ii6n de ·losartfcUlos 3." y 4.° de la primera
de las Ordenes -(litadas

b) .En lÍ30 d~ laS facultades, que le concede el articUlo 10
'de' la Orden <lee'dé '~Q81lo.de'106e (..Diario Oficial", número 180).
el excelenUalmoaeftér ,Mb~:f8tro del Ejército ha dispuesto que DO
se _cUrseD 1. instancias... de _ Jet.eses yy (Ofidales destinados como
ProfesoreaeD los- <=entres de~ dependientes del Estado
Mayor Centralo'-- excepto en' lo' casos en que 105 solicitantes
hayan ocupado otro_ destino civil con. anterioridad.

2.- En una sola instancia_ diJigida al Teniente- General' Pre
side:nte de la CoutisiónMixtade" Servicros Civiles, avenida de
la Ciudad cS.v.BareelOna¡,númer-O 134;, MadJ"id·7, podrán sqlicitar
se'laS Vacantes. con~.Sin.l1mittwióD Ae .nmnero, eápecifi
cando elorden •.,de preferenclfll;. dentro· de las mismas..atenién
dose para. su- éurso, y -clocu~tación a fas normas siguientes:

al I.ós Jefes y Oficiales queae encuentren en la situación
de -en Expéctat1v~_cuts&rán suS- instancias directamente acoro
paAando oertiffcado l;IeI Gobierno Militar ,en' el qwe se espe,cifi·
que -que, DO S& eRcuentra,n sUjetoS a procedimiento judicial o
administrativo.

Cuando la hoja de servicios del solicitante radique en el Ca
fbiemo Mi11tarJ'etl el certifiCado anterior deberá constar, asi
mismo, -que no figuran en. ella arrestos ni· notas ,desfavorables.

bl Los Jefes y'Oflcialesq\Íe,no se encuentren ..en Expecta·
Uva.-- cursarán. s'us inAtá-ricias a través de la Dirección de Perso
nal de,1& Subsectetarfa del Minis~I'1odelEiército,acompañando
a las mismas --la 40cumimtación completa·· que preceptúa· el ar
ticulo 88g\1Ddo ~'la 0r4eIi ministerial de 9 desgasto de 1958
(Diario .0f1ci8.l...número 180).

e) Los' 8oudtante~ 'que' habiendo ocupado un destino civil"
con antetiorldad no lo ~hub1eran consolidado, deberán ajustarse
en la redacción de sus instanciás a lo establecido en el aparta
do 'Al, de la Oroen 'de 16 de febrero de 1959 ("Boletín Oficial
del Estadó»' número 46) .

3.-. al Las . instancias de los' solicitantes deberán tener en
trada en la Comisi6nMixta de Servielos Civiles o en la Direc
ci611- de RarsoDál'~.. .',los,~ durante ]os. quince días natu;'
rales. contados a . . de la lecbkl de publicactón de la presente
Orden e:n él .-Bo eUn ()ficial del Estado... no admitiéndose las
que entren .fuera deeste"p]azo o-no cumplan alguna de las con
diciones establecldasen -los apartados anteriores.

b) Dentro de los diez días siguientes a fa fecha límite para.
la admisión de instancias, deberán tener entrada en la Comisión
Mixtada $erviclosC1viles lasque hayan sido cursadas JJ, través
de la Direcc1ón de -Personal.

4.-.- al Las preferencias para la adjudicación de d-estino,
con independencia de las que se establecen en algunos casos
para alguna plaza determlnada.86rán lasque seJiala el artícu
lo' 1'.0 del Decreto>de 22 de -fullo de 1958 (..Boletín Oficial del
Est.ado- námerQ 188):. y el primero del Decreto 325/1959, de 12
de ~(cBoletiD:9flc1al del.Estado.. número 64).

bl La preterericla para el personal. en situación de ..en Ex·
pectati'va de Servic10s a.n... que establece el primero de los
ankul08c1UJ,d08en,el ápártado .anterior. se aplicará sobre los
de su .mtamo emp,leo.

5;- Los' Ministerios y Organismos' civiles a que pertenecen
las plazas convocadas poclrán hacer uso del derecho que les
concede el artícul08.°de1,Decreto de 22 de julio de 1958, en su
nueva red.acclón establecfdaen el p:dmero del 325/1959. de 12
de marzo•. en latorma.y mazo. que en el mismo' se detalla.

8.- Porloe l!IervioJos quePl"Jsten en su~ destinos tendrán de
rechos al percibo· de los emolumentos- que esta1?lece el Decreto
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1'91/1974 de 18 de enero (..Boletín Oficial del Estado» núm~r?
31) que regula el régimen complementario de retribuciones CIVI
les' del personal acogido a la Ley de 17 de julio de 1958.

Lo que comunico a VV. EE. para su conochniento y efectos.
Dios guarde a VV .EE. muchos años.
Madrid 2 de mayo ,de 1974.-P. D., el Teniente General Pre·

sidente d~ la _Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique de
lnclán Bolado.

Excmos. Sres. Ministros ..•

9 RESOLUCION de la Dirección General de la Fun-
. 703 ción Pública por la que se publica relación· de v.a·

cantes del Cuerpo General Auxili.ar de la Admims
tra¿ión-, Civtl d@.l Estado, a 'las que pueden optar los
actualesfunciormMos en prácticas de dicho Cuerpo.

be conformidad con lo dispuesto en el arUc~lo 60 de la vi·
gente Ley de Funcionarios Civiles del EstadQ y VIstas las vacB.?
tés· del CuerpoGeneraJ.Auxiliar existentes en los distintos Min~s
tedas. una vez r~zado.el concurso de traslados entre funCIO
na.rios de carrera del mismo.

Esta Dirección General de la Función Pública ha tenido a
bien disponer:

1.0 Para su pr~visión entre funcionarios en prácti?8S del
Cuerpo General Auxili-ar se ofrecen las vacantes rel~clOnadas
en el anexo 1 de la presente Resolución.

2.° Podrán aspirar a dichas vacantes:

a) Voluntariamente. los funcionarios en prácticas, proce~e.n
tes de las XVIII pruebas selecUvQS que, dentro del propio M~ms
terio al que, se há-Uen· adscritos. deseen trasladarse a 10cahda:I
distinta a la del destino que obtuvieron por Orden de 27 de dl
dembre último -( ..Boletín-Oficial del Estado.. número 312. del día
29 siguiente). ..

bl Obligatoriamente, los· funcionarios en prácticas, pro.ceden
tes de las XIX pruebas selectivas, a los que no se habia &SIgnado
destino, que podrán aspirar a todas las vacw;tes.

3.° Aparte de las anunciadas podrán solicitarse, asimismo,
aquellas otras vacantes que puefian producirse ·por resultas, co
moconsecuencia_ de la adjudicación de nuevos destinos a los
procedehtes de l-as XVIII pruebas selectivas.

-4.0 La adjudicación de' vacantes se efectuará en primer lUFar
para los procedentes de las XVIII pruebas selectivas. y poste:lO~
mente pata los aprobados en las XIX pruebas selectivas, adJ?dI
cándose las vacantes, dentro de cada promoción, segúll el ngu
roso orden de promoción obtenido en las respectivas 'pruebas se
lectivas.

5.° Los procedentes de las XIX pruebas sf:llectiv~s deberá!!
consignar pór el orden preferente que deseen. 'el numero SUfI
ciente de' vacantes. en evitación' de que puedan ser destinados
discrecionalmente por esta PreSidencia del Gobierno. en el su
puesto de que no les corresponda ninguna de las vacantes que
hubiesen soUcitado~ .'

De aquellos que no se reciban solicitude~, o OO,8.n recibid~s
fuera de plazo, se estimará que- no tienen mn~u~a preferet:cla
respecto a las vacantes anunciadas y serán, aSImIsmo. destIna
dos discrecionalmente.

6.° Las solicitudes, se:gún los modelps que se insertan a con·
tinuación -anexo U. _para los procedentes de las XVIII 1?Tuebas
selectivas. y anexo IU. para los del~s XIX---;-, se elevaran a .la

·Direcc1ón General de la Función Pública.· V-elazquez, 63, Madnd,
en el plazo de cinco día,s hál::illesoontados a partir del siguien~e

al de la publicación de la presente Resolución en el "Boletín OfI
cial del Estado"'.

Podrán presentarse, en el Registro General de la. Pres.idenc~a
de] Gobierno, en el de la Dirección Generat de la FunCIón .. Pu
blica o en las oficinas a que se refiere e] artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 195B.

Las Jefes respectivos de aquéllas vienen obligados. dentro de
las veinticuatro horas. a cursar las instancias recibidas. conf~r~
me establece el artículo 66 de la Ley de Procedi~eIlt'oAdmims

. trativo de 17 de julio de 1958, reformado. por la Ley 164/1963, de
2 de diciembre. incurriendo en otro caso en responsabilidad.

Sobre aquellos' cuyas peticlonés no _lleven el sello de entr{:lda
en el Registro del Centro, dependencia u oficina correspondiente,
se p-oorá estimar que no serec1bieron y, en tal caso. serán des·
tinados discrecionalmente, según se establece en el segundo pá
rrafo, apartado 5~0. de la presente- Resolución;,

7;°' No se ad-mitirén renun-eias ni modificaciones sobre los
destinos pretendidos, fuera del plazo establecido en el_ apartado
sexto.

Lo que· se hace público para conocimiento d~ los funcionarios
a quienes afecta.

Madrid. 13' de mayo de 1974,-El Director general, Pedro Po
rras Grúe.
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ANEXO 1
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Número
de vacantes

19

23

Madrid.

Madrid.

I

I
Madrid.

Localidad

VACANTES EN LA PRESIDENCIA DEL GOBlERNO

Se considerará requisito indispensable:

Para siete de estas plazas:

-- Haber optado por la modalidad, prueba A, Taquigrafía, en el fereer ejercicio de
la fase de oposición;

VACANTES EN EL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTEHIORE5

Se considerará requisito indispensable para todas estas plazas:

- Ha.ber optado por la modalidad, prueba A, Taquigrafía, en el tercer ejercicio de
ia oposición.

VACANTES' EN EL MINISTERIO DE JUSTICIA

Se con'siderara requisito indispensable para seis de estas plazas:

- Haber optado por lamodaUdad prueba D, Manejo de Máquinas de Registro de
Datos para la entrada en un ordBnadcr, en el tercer ejercicio de la fase de oposición.

VACANTES EN EL MINiSTERIO DE HACJ.llliDA

3 Albacele.
6- Alicante.
4 Almeria.
7 Avila.
5 Badajaz.

184 Barcelona.
13 Bilbao.

2. Cádiz.
1 Caate1l6n.
5 Ciudad Real.
1 Córdot.a.
7 Cuenca.
7 Gerona.
1 Granada.
4 Ifuesea.
1 Lérl.da.
4 Logroño.

230 A1ádrid.
_9 Málaga.

4 Murcia,
-4 Oviedo.

12 Palma d~Mallorca.
2 Las PaJmas.
8 San Sebastiá,n.
1 Segevia.

11 Sevilla.
10 Tarragona.

2 ':'erueL
2. Toledo.
4 ~amora.

1 Jerez de la Frontera.
2 MeliUa.
3 Giión.
2 BL-Ibiza.
1 GC-Lanzarote.
1 lF:-Santa Cruz Palma.

5 Albacete.
2 Alicante.
1 Avila,
5 Bilbao.
2 Cá.Qjz.
2. Castellón.
1 Córdoba.
3 Cuenca.
2. G~rona.
1 Guadalajara.
1 Huelva.
1 Huesca.
2 Logroño.

61 Madrid.
2. ~álaga.

1 Murcia.
1 Paleilcia.
4 Palma de Manorea.
2. Las Palmas.
2. Pamplona.
2. Salamanca.
4 San S~ba5iián.
1 Segcvía.
2 Sevilla.
3 Soria.
1 Terue!.

VACANTES EN EL MINISTERiO DE LA C¡OBERNACION



9922

Número Localidad
de vacant.es

i
2 ' Toledo.
5 Vitoria.
1 Zamora.
3 MA-Melmu.
1 GC-Lanzarote.
1 GC-Fuertev€:-1tura.
2 TF-Valverde de Hierro.
4 GU-Trillo.
2 .1 TF-San Sebastián Gomera.
1 : BL-Mahón.
2 TF-Santa Cruz Palma.
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1
17
6
1
2
1
1
2
2

66
2
6
4
4
5
3

12
3
2
1
1
1
1

; ,\1Jnería.
¡ Barcelona.
Bilbao.
Cáceres.
Castellón.
Ciudad Real.
Jaén.
Logroño.
Lugo.
Madrid.
Murcia.
Oviedo.
Palma de Mallorca.
Las Palmas.
San Sebastián.
Santa Cruz de Tenerife.
Valladolid.

IVitoria.

I
CC-Plasencía.
GE-Figueras.

,CE-Calamer.
MD-Aranjuer..
ro- Talaveru.

VACANTES EN EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

VACANTES EN EL MINISTERIO DE EDUCACJON y CiENCIA

9 A;bacete.
9 ; Aiicante.
4 i AJmería.
9 AvHa.
a Badajoz.

53 I:arcelona.
17 Bilbao,
10 Burgos.
7 Cáceres.

18 Cádiz.
4 Caste1l6n.
7 Ciudad Real.

12 Córdoba.
B Coruña.
6 Cuenca.
4 GerGna,

20 Granada.
6 Guadalajara.
7 Huelva.
8 Truesca.
5 Jaén.
7 1L~Ó~1.
4 Lenda.
9 Logroño.

11 Lugo.
166 Madrid.

15 Málaga.
20 Murcia.
20 Oviedo.
11 Palencia.
12 Palma de Mallorca.
23 Las Palmas.
6 Pamplona.
7 Pontevedra.

12 Salamanca.
7 San Sebastián.

12 Santa Cruz de Tenerife.
8 Santander.
8 Scgo"ia.

23 Sevilla.
7 Soria.
6 Tarragona.
6 TerueL
9 Toledo.

27 Valencia.
10 Valladolid.
7 Vitoria.
2 Zamora.
a Zaragoza.
2 CA-Ceuta.
2 AB~Hellín.

1 AC~Alcoy.
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_Númnr~ __ I___ Localidadde vaca~
I --

1 AC~Aspe.

1 AC-AlmoradL
1 AC-Altea.
1 AC-Callosa del Segura,
1 AC-Jijona.
1 AC-Denia.
1 AC-S. Vicente R.
2 AC-Torrevieja
2 AC-Villena
1 AL-Dalías.
2 AL-Vera.
1 BA-Almendralejo.
1 BA-Castuera.
2 BA-Fregenal de la Sierra.
1 BA-Montijo.
1 EA-Zafra.
1 BN.·Badalona.
1 BN-Calella.
2 BN-Cornellú de Llobregat.
1 BN-Gavá.
2 BN-Granollers.
1 BN-Igualada.
1 EN-Hospitalet.
1 EN-Manresa.
1 BN-Martotel!. 9

2 BN-Mataré.
1 BN-Molíns de Rey.
:3 EN-Moneada Reixach.
2 BN-Prat de Llobregat.
2 BN-San BaudU¡o.
7 BN~SabadelL

3 BN-S. Calorna Gramanet.
1 BN-S. Felíu Llobregat.
1 BN-Tanasa.
3 BN-Vich.
1 BN-Villanueva y Geltrú.
2 BN-Villafra-nca P.
1 VZ-Basauri.
1 VZ-Portugalete.
1 VZ-Santurce.
1 VZ-Sestao.
1 VZ-Yurre.
1 Ce-Caria.
1 CC~Jaraiz de la Vera.
1 CC-NavaIM. de la Mata.
1 CA-AIgeciras.
1 CA-Barbate de Franco.
1 CA-Chiclana Frontera.
1 CA-Arcos de la Frontera.
1 CA-Puerto Real.
1 CA-Puerto Santa Maria.
1 CA-Rota.
1 CA-San Fernando.
1 CA-SanJúcar Barrameda.
2 eS-Almazara.
1 CS-Nules.
1 CS--Onda.
,¡ CS~Vall de Uxó.
2 CS-VillarrEal Infantes.
1 CS-Vinaroz.
1 eR·AJmaoén.
1 CR-Calzada Calatrava.
1 CR-Daimiel.
2 CR-Puertollano.
1 CH-Tomellaso.
1 CR-Valdepeñas.
1 eO-Fue~~eovejuna.

1 CQ-Lucena.
1 CO-Palma del Río.
1 CO-Peñarroya-Pueblon.
1 CO-Priego.
2 CQ-Rute.
1 CÑ-EI Ferrol.
1 CN"-Mellid.
1 CÑ-Betanzos.
1 CÑ-Padrón.
1 CÑ-Ribeira.
5 CN-Santiago Compostela.
1 CU-San Clemente.
1 CU-Tarancón.
1 GE-Blanes.
1 CE-Olot.
1 CE-Puigcerdá.
1 GE-RipoIL
1 CU-Molina de Arag6n.
1 HU-Jaca.
1 HV-Almonta.
1 HV-Ayamonte.
1 HV-Cartaya.
1 HV-Isla Cristina.
2 HV-NervB.

14 mayo 1974 9923
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Número Localidad
de vacantes

1 ¡'IV-La Rábida.
1 HU·Monzón.
2 JA-Alcalá la Real.
2 JA-Alcaudete.
2 JA-Baeza.
1 lA-la Carolina.
2 JA-Linares.
1 JA-SanUstE:ban.
2 JA-Villacanillo.
1 JA-Torredonjimeno.
1 JA-Ubeda.
1 LE-Bañez8.
1 LE-Ponferrada.
1 LE-Valencia de Don Juan.
1 LE-Villablino.
1 LE-Cervera.
-4 MD-Alcalá de Henares.
1 MA-Archidona.
2 MA-Ronda.
1 MA-Vélez-Málaga.
1 MU-Aguilas.
5. MU-Cartagena.
1 MU-Cieza.
2 MU~Molina de Segura.
2 MU-Santomera.
2: MU-Caravaca.
2 MU-Yeda.
2 BL-Inca.
2 BL~Manacor.

2 GC-Agüimes.
2 GC~Galdar.

a GC·G. Gran Canaria.
2 GC-Tafira.
1 GC-Tamaraceite.
1 GC-Telcte.
1 NA-Tafalla.
1 PQ-Redondela.
1 PO-Vjgc.
1 PO-Villagarcía.
2 SA-Béjar.
2 SA-Ciudad Rodrigo.
2 GP-Beasaín.
1 GP-Renteria.
1 GP-Eibar.
1 GP-Vergara.
1 GP·Villarreal Zumárraga.
2 TF-Icod de los Vinos.
1 TF-Granadilla.
2 TF~GÜiIÍ1ar.

10 TF-La Laguna.
3 TF-Los Llanos de Aridane.
2 TF-Tacolaguna.
2 ST-Torrelavega.
1 SE-Alcalá de Guadaira.
2 SE-Carmona.
1 SE-Coria del Río.
1 SE-Dos Hermanas.
1 SE-Lebrija.
1 SE-Osuna.
1 SE-Ecija.
1 SE-Utrera.
1 TA-Mora de Ebro.
1 TA-Tortosa.
1 TA-VendreIl.
1 TE-Alcañiz.
1 VL-Albaira.
3 VL-Alcira.
2 VL-Carlet.
1 VL-Catarroja.
3 VL-Gandía.
2 VL-Játiva.
1 VL-Manises.
1 VL-Oliva.
2 VL-Onteniente.
2 VL-Sagunto.
1 VL-SilIa.
1 VL-Sueca.
1 VL-Tabernas de Valldigna.
1 VL-Torrente.
2 VA·Arrabal del Portillo.
1 VA-Medina del Campo.
1 VA-Tordesi11as.
1 ZA-Benavente.
2 ZG-Calatayud.
o: CA-Jerez de la Frolltera.
S' MA·MelilIa.
2 BL-Ibiza.
1 EL-Mahón.
3 GC-Lanzarote.
<4 TF-Santa Cruz Palma.

14 may" 1974 B. O. del K-Num. 115
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Número
de vacantes

2
1
3
2
1
1
1
2
1
1
9
1
2
1
3
1
1
1

~
2
1
2
4
1
2
1
2
1
1
2'

41
3
1
1
1
1
1
1
2

1
2
2
3'
1
le"
1
2
:f
1·
2
2
2
1:
1

3
1

10
1
2
2
1

62
1
2
5
1,
1
L
l·
1
1
2
1,

,.
- l'

2
1
2
1
2

Localidad

Alicante.
Avila. 
Barcelona.
Bilbao.
Cáceres.
Ciudad Real.
Granada.
Huelva.
Legroño.
Lugo.
Madrid.>,

, Palma de' Mallare...
Paülplona.'
Salamanca.
San Sebastián.
CÑ-El Ferrol.

i LE·Ponferrada.
!0\7 ·Mieres.
I '
AliCante.
AlmEría.
Avila.'
Badajoz.

o Barcelona.
¡Bilbao,
!Burgos.
Cádiz. ( "
Ciudad Real.
Córdoba.
Huelva.
Huesca.
'Madrid.
,Palma de Mallorca..
Las Palmas.
Santa Cruz de Tenerife.
Soria.
Tarragona.
Teruel.
CA-Ceuta,
MA-Melilla.

Albacete.
Almería.
Barcelona..
Burges.
Cuer,ca.
Huesca. ,
León.
Lugo.
Madrid.
Murcia.
Palencia.,
LasP,almas. '
Teruel.'
Toledo."
Zamora.

Almería.
Barcelona.
Cáceres.
Castellón.
Ciudad Real.
Huelva.

14 mayo 1974

VACANTES EN - EL, Ml:-:¡STERIO DE TRABAJO

VACANTES, EN -"L MI!:': IS.TERIO,

VACANTES EN ELMINÜ>TERÍO DE''lNFORMACION y TURisMo
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Número Localidad
de vac~'ltes

2 Lérida.
12 Macrid.

2 ~Curcia.

2 Ovieco.
4 Pa'l~a de Mallorca.
3 Las Pahr.as.
1 CA-Ceuta.
3 11A-},!'dilla.
3 BL-Itiza.
1 5L-Mal:én.
1 eN-Santiago Compost(>la

!4 mayeo 1974 n. O> ael K-Núm. 115

1 Albacete.
2 Alicante.
1 I.;aca;oz.
2 Eiltao.
1 Cátiz.
1 Cm:tellón.
1 Ciudad Real.
1 Cérdc1j8.

2 Gcrcna.
1 Gra"!."1ada.
3 Huclva.
2 JElfn.
1 Leén.
1 Lencño.
1 Lugc.

11 rv.aC:r~d.

1 Wálaga.
1 Murcia.
1 C~"ense.

:3 Palma de Mallorca.
3 Las Palmas.
1 PamplGna.
2 Pcntevedra.
4 San. Sebastíán.
4 Santa Cruz de Tenerife.
1 SantanC:er.
1 .,.arr3 ","ona.
2 Vitcria.
1 'Z:3.mcra.
1 _L-~b~za.

1 EL-!v!$.hón.
1 C::-Lanzarote.
1 TF~Santa Cruz Palma,
1 CA-Algeciras.

1 Almería.
1 Badajaz.
1 Cá¿iz.
1 C3.,;tcllón.
1 Cm:nca.
1 CErcns.
1 GurrdaJajara.
2 Hu€lva.
2 Jaén.
1 Lérida.
2 LOgTüño.
1 Lugo.

73 MaC::rid.
1 Palencia.
3 Las Palmas.
1 San Sebastián.
1 Segovia.
1 Sev~lla.
1 Toledo.
2 CA-Ceuta.
1 MU-2srb?cna.

VAC\.N1 ES EN EL MINISTERIO DE LA VIVIENDA

VACANTES EN EL MINISTERIO DE PLANIFICACION DEL DESARROLLO
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ANEXO JI

Cuerpo General Auxiliar de la.Administración Civil del Estado

9927

•
PETICION DE DESTINO

DE FUNCIONARIO EN PRACTICAS

Póliza

. XVIII PRUEBAS SELECTIVAS

Apellidos .

Nombre :...................•..................••...••...•..•..•••••••..••••••....h : .

Número Registro Personal: .S03PG18 ~

.. Domicilio ;

Ciudad ; ; .

Teléfono ~ ; ..

Número. de orden de la fase de oposición ;•••••••;.; ;..i;••••••••;.;.;;.;;o¡t

Destilto inicial que. como funcionario en pré.ctlcas. le fué adjudicado por Orden de la Presidencia del G~blerno de 27 de dldembre d~ 1978
{..Boletín Oficial del Estad()llo nÚIQ.ero 312¡- del 29 siguiente}

Ministerio LocaIIda4 .

Solicita. por orden preferente y dentro del mismo Ministerio. el traslado a las siguientes localidadeB1

1. ; 001

2. ~ ~ ; -;; ;.-;.••.;.; ,:,:; ;;'1

3. .. ; ~ ,: ;;1

Etc. . ; ;; ....

...................................................... de ,",..; de 187'
El Auxiliar en pricticu.

lFirmo)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCION PUBLICA.-yeIézquez, 63. Modrld-l,



9928 14 may<, 1974

ANEXO 111

CUerl)O Genernl Auxiliar de la Administración Civil del Estado

B. O del K-Núm. 115

PETlCION DE DESTINO
DE FUNCIONARIO EN PflACT lCAS

Póliza

Apellidos , _, .

Nombre

N (¡mero Registro Personal: S03PG19

Domicilio

Ciudad .

Teléfono

Número de ord~n de la fese. de oposición

Solicita. por m"den pccfc,:ente, los siguiL'nte~ des.tinos:

XIX PRUEBAS SELECTIVAS

Número

1

2

3

4

5

6

7

Etc.

Mini:>t<>rio

I
·············1

H I
t
I

.... ¡

Localidad

de de 1974

El AuxihRr en prú{'tica".
IFulI,a)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCION PUBLICA.-Velázquez. 63, Madrid·!.


